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Oficial de 1." ... ... ... ... 46 63
Oficial de 2.' ... ... ... h. 45 59
Auxiliar 37 49
AsPira.nte·&;-i"¡'8.ii~ ." '" oo. ... 24 32As=te. de 16 afios ... '" ... 23 31
Te onista. ... ... ... ... , . 37 49

SUBALTERNOS

COnserje. <> > •• 35 47
Ordenanza ... 32 42
Sereno "1 3:! 42

SERVICIOs VAR108

Enca.rfado '. 41 55
otlc1a de l.a " .. ' .. ... :la 47
OfIcial de 2,' ... 34 45
Ofietal de 2,' ... 33 44
Mooo oo. oo ... ... ... ... ... 31 41'
Peón

ooi7'&tiÓÓ ... ... 30 40
Aprendiz de oo. 20 27
Aprendlz de 16 añ08 ... 20 27

AnMtN1sTRATIVOS

ANEXO 'lUMERO •

HORAS EXTRAORDINARIAS

ORDEN de 23 de cft1rtI -de J970 por la qUe se da
eampllmiento a la sentem:kl d.lctada por el Tribu
nal SUpremo en el Teewrao contencioso-admtnfstra
Uvo número 1.fJ46, promOD4do por don Juan Planas
Llagosteta 'Y otro contra resolución' de este Minis
terio ele 22 de <"Iero de 1965

Ilmo. Sr.: En. el ,lecurso contenc1OsO-adm1nistrativo nÜIDe
ro 1,.0464 ~interpU:estoante el. Trtbun.al.' Supremo por don Juan
PlanasJ..a1agosteray ·otro contra1'e$)lueión de este Ministerio
de 22 de enero de 1965. se ha. dictado con fecha 2 de febrero
últ1nl-osentencia. cuya· parte- dispositiva el"' como sigue:

«Fallamos: Que estimando el. recurso contenci~adn1inls~
trativo deducido a nombre de donjuan Planas Llagoste-r-a y
don JuanBufi OurdocQntrt\ Ont«tp. ,del l\Untater1o de Industria
(RegiStro de la Pr<>Plallalllndnstrtall de veintidós de enero de
mil ·noveclentossesenta y cinco, .aai como respectó al acto
presuntopór silel)c!<> adlniniSt<!<tlvó de' denegación de la repo
sici60 i.rnpulsadaen,relaeiórLS; la- otra resolución expresa cj
tada, de_os de<'lara.r y d__ nulas y. por tanto, SIn
valor ro efecto . las aludidas- decisiones por ser oontrw.1as a De··
recho, .y en su virtud -es~~ la inwatrlculac1ón registra!
de la marea número cuatrocleritos cuarenta' y nueve mil ocl1o~
cleritos: cincuenta· ,y oeho,:denot'ninada· «7..corles», que protege
productos de la ciase treinta y cinco del Nomenclador oilcia1.
prop1ed1);d .de los: recurrentes,sin, que .sea de hacer declaración
espec.ia;let1 cuanoo a costas et).el presente recurso.

Asi: PQr :está n~tra sen:lencia¡.Ql1e se publicará en el «Bo
letin Oficial del ~» emsertarQ'en la «COlección Legisla·
uva», lopronunciamoa-. manda.tnos y f1rmamos.»

En su virtud, este· Ministerto,en cumplimiento de 10 prevf':
nido en la Ley de '2'7 <ledlciemb1'e de 1966, ha. tenido a bien
disponer que se ClUIl-pla en susprppios té'rminos la referida
sentenc1a y Re publIque el aludldOfallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. lpa-ra. SU conoc1m1ento y demás
efectos:.

Dius guarde a V. l. rnucnQS afios.
Madrid, 23 de abril de 19'10.

¡,oPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr, Subsecretario de t!Ste Departamento.

, ,Invención, sin hacer exp~, Ullposiclán de -costas en las ac-
tua.ckines. •

ASf por esta nlleiltra seDfeIl(ña, que sepUbllcará en el «Bu
letin Oficial del Estl\40» e~ en la «COlepclón Legíala·
tlva», lo pronunC1amoa. mandamos y -firtnamos.»

En 1m virtud, este ;c\.Iini$ter1o, en eunlplimiento de 10 preve
nido en la Le3' dé 2'1 de dictembre de 1956, ha tenido a bien
dispq.nerque se cumpla en _-SU,sprop1os términos la referida
sentencia. y se publique el aludido· fallo en el «Boletín Oficial
del Estalló».

Lo que cOinunico a V. 1, para su conocimiento y démás
efectos.

DiOs guarde a V. l. muchos aftoso
Mallrid. 23 de .bTl! de 1970
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SUBALTERNOS

." •• , o.. o" ".

SER\'IClqs VARIOS:

Categoría

A.U3ñliaTes :

Auxllia.r ...
Telefonista < ••

Cateaoría

Conserje
Ordenanza
Sereno

Encargado ."... .., o., ••• ."
Oficial de La .• < •••. '" oo, o" .•
Oficial de 2.1< o •• _•• o., o" oo •••

Oficial de' 3.l!. O" ••• o" o" o" .. ~
Mozo ,. o, ' •• _ o., .,
Peón , .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

.MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de abril de 1970 por ta flUe se da
cumpUmtento a la sentencia dictaaa por el Tribu
nal Supremo en el recurso conte1icioso-a(tmtntstra-

. Uva numero 1.082. promovido.. por "Fabricantes de
Suelas de Caucho Aglomera40. S. "'.», contra ,resolu
ción de este Mintsterio de 1 de septtembre de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioStH;ttUniIl:istrativo núme
ro 1.082, interpuesto ante 'el TriJ:mnaJ. $Upr~o por «Fabricantes
de -Suelas ele Caucho Aglomerado, S,A;}}, -contra resolución de
""'" MlniSterlo de 1 de ~tiembre de 1965, $e ha dictado con
fecha 21 de enero de 1970 sentencla, euyaparte disposítlvn es
COlI10 sigue:

c11'allamos: Que desestimando la falta de jurisclir.ción aJe
gada por el Abogado ·del Estado y est_d" el recurso conten·
cioso-a<lmlnlstratlvo interpuesto por~lcante. de SUela de
<Jaucl1o Aglomerado. S. A.», domleU1a(1ll _en,:. El~h~, -contra p.I
acuerdo del Registro de la Proplt!de,dln<t1l$trifÚ de uno de
septl~bre de mil novecientos """,nto. yclm:o que autorizo a
dofia- Maria Rosa Fetter SSJat a su Pa~te de InvencIón nú··
mero treseientos dlecloé!<l mil DQVeelellto$ lIi!le1lta y uno y su'
_ución tácita del l'eC\11'$O de ~clón ln,t.erí>-Io ~tra
dicl10 llCUerdo, -... 1IoDUlat. y anu1al¡lQo ~b<ls. por no ser
~ a _ y ..mwmo <lIdl<>.~ lIspaliola de

ORDEN de 23 de. abril de 1970 por la que se da
oump~imtento a la sentencia dictada por el Tribu~

naL Supremo en el. recurso oon-tencioso-ad?ntnistra
tioo número 1.03J,~ por «Bloter. Sociedad
AnÓnbna». aontrareBOl.UCi6n de este Ministerto de
30 de en.,.o de 19115

IlU1o~ Sr.: En eol :'eeurso contencioso-admínistrativo mime
ro 1.034:, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Eioter, So--,
ciedatl An6nim,a»,. 'COntra. resolución de este M1n1ster1o. de 30 de
enero de 1965. se h~ dietado con fecha 17 de febrero último
sentene1a.cuya parte dispOSitiva es. {'muo sigue;

«Fallamos: Que no dand.o lugar a la alegación de ínadmi
sibilidad denurieiada. por el Abogado del Estado y desestimando
el .recurso contenc108o-adltltnistrativo promoVido a nombre de
«BiQter.~. A,.»,oontra Qrdende:i MiniSterio de Industria (Re~
giliJ,tI'<:)' de la PropI:edád Industria!)· de treinta de enero de mil
novecientóssesents. y. cmco. y respecto de la denegación pre~
sunt~ ,del .. recurso de reposición. por •. .strencio, admiriistrativo ejer·
ciUld,oen. ~lación.al acuerdo.exp;-eeo dicho, debemos declarar
y declaramos válidos 'y subsIstentes oomo conformés a Derecho
IQS mislllo$-, por los qne no se :estimó ];p. inscripción de la matea
númerq cuat!'QCientos veint1~,mu~ntos cuarenta y cin
co, de-nomjnada «IVl'tton».que di$t1I'1gue produet:.oP}: de la clase
..,gUll<lA del NOlDeOl<:Ia<lor ()!lciJl!. a!lI!Olvlendo a la Administra
clóll PIlblloe. de _los PeelJnIeljt<l8' del llUpIIco de la deman-
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da, sin que sea de hacer declaracióh especialeu:cUatl.toa
costas en el actual recurso. '. . ..' . .. . "..... . .'

Así por esta, nuestra senteneia. ~-se.",PU.tilica.ráeIl'el,«~
letin Oficial del ,Estado» e insertar~"en,ll\«COlecciÓÍ1,'LegiSl9r
tiva», lo pronunciamos. mandamosyf1rniamas.»

En su Virtud. este Ministerio, en, cutnpltmi(!nto_d~ lo preve
nido en la. Ley de 27 de dicier...bre de,lOOtl1 ha~Uído;a.bien
disponer que se cumpla en sus prqp10S térmit).QS la :referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «BOle:tin ,Oficia.l
del Estado».

Lo que comunico a V. l para SU cono.ctmiento y demth'l
efectos.

Dios, guarde a V. r. nlUchoa afios.
Madrid, 23 de abril de 1970.

LOPllz DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

CORRECCION de erratas tie, la Orétende 4de abrtl
de 1970 'JXlr la qu.e se delimif,aunPt"rimetrC>'gene,.
ral de protección para ayua,s subterrá1te~ en 'el
campo de Tarragona.

Padecidos errores en la inSerción de la,cita<lJl'.or<ien. publ1;.
cada en el «Boletín Oficial del Esta:do»nÚ1.t1ero~"defecba
15 de abril de 1970, página $25, se transcrn:~n'aC9ntittuaeión
1$..<> oportunas rectificaciones:

En el segundo párrafo; línea primer~ donde dice: «Vieto:el
estudio hidrológico para delimitacióndediQhope.;.;":,»,4ebe qe..
cir: «Visto el estudio Hidrogeológico Paradelímitaciói1 de'Ót·
cho pe.....».

En el Cl16l'to párrafo. l1nea cuarta, donde dice;:,<c;;tente en,.
tre las aguas subterráneas y laslAAXi8~ que daria...». debe
decir: L. tente entre las aguassubteITáneas y lasmal'inas que
daria...».

En el mismo párrafo, Iíneaséptima, don~, di~: .«.. ~ fund.i~
zando aún más los actuales pozos. PiladatraerCQIlSlgQ», debe
decir: «... fundizando aún más los actUales pozos. Vueda traer
consigo»

En .el ,sexto párrafo, línea !séptima., donde diQe:c•. ~ SaIlta
Cruz de CalafelL Desde este punto, a.l, l1lto 'kil()méttico;~ .J, 'debe
decir: <(.,. Santa Cruz de Calafell. De<€'St;e puntoal'hitoki1omé-
trieo... )}.

Desde este punto, en dirección EBte-Y~uiendo el paralelo
~(Jot:ij(r Norte~ hasta su intetseeei6n c.on'elmeridiano 10 10'
"""te.

J;)esde este punto, en dirección. Norte y algUien,", el tnef1.
i:1ia.nü"1o l(1'QeSte; hasta ·8U intersección ·con el. paralelo 300 86'
Norte,

DeSde este. p~ilto, en -dirección Este y siguiendo el paralelo
~6o M' Norte, hasta su intersección -con el meridiano 0° 50'
Oeste.

Desde este: punto, en direcCión Sur y .... ~igl.1iendo el meridia-
no OO··· 5(j' Oeste. ,hasta su intersección CQJl el paralelo 360 30'
~orte,

Desde este ... punto, en direcCión Oeste. &' siguiendo el parale-
lQ36G- 30' Norte. hasta su 1ntersección con el l11$'idiano 10 36'
oeste.

:Desde este último punto. en dirección Norte y sigUiendo el
m~<líano .10 . 3O',:oeste,hasta ~u. itlte-rsecc1Ó1i' con el paralelo
36<> 5lY ~orte$O lleg" al Punto de psttlda,ee;rl\M<loe ",,1 el po
Iíg:()JlO .que comprende 2~.006' hectáreas o pertenencias, aproo.
xi1,Uadamen~. , . . . _

T04ós Jos tum,b08 serefiel'en al Norte verdadero y se miden
en .graclos:~~ageS1males.

Los meridütno$ citado.". sé definen con rela.ción al meridiano
de l\'Iadri<l,

.Madrt<l,. 24:- de- abril <le 1970,-El Director general, Enrique
Dupuy de r..ómt',

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAfOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambins ofiC:iale,~ del dfa 30 de abril de 1.970

=
Oa111010.

Dlv1sa.s convertIbles

(·JLa cot1zaciClD del rran~ Oelg6 se teUefe t\ traucu!> Det&,Ila
c:Onve,t11'bJes~ CuaI1~o se trate ,de . franCOs I)ei~aa financieros se apl1
caráa·lo$ rn!smoslaeotiZac1ón,·de rrancos.'belga~ b1llete

RESOLUCION de la Direccipn Gen~al ,~Minas
por la que se hace público qUf .C[lu~aCl:,su.~pend~o
el derecho de pettei6n·de perm,iHOS'deillmest41(l·
dÓ1t 11 cQnce8ianes~fTeeta;sde :explotaeiÓ1Fdif tQda
clase de sustancias minerclles. excluí4(J8.. "OS' h,;idrO':
carbums flúidos, en erper-imetro'qu.e se indica,
comprendido en la provincla'~Métlaga.

En aplicación de 10 disPuesto en el artíc~llo 48 de la :Ley
de Mi11as, en su relación con el 1~ <Jel, Reglart1en.toGen~ral
para el Régimen. de la M1nería'Ul<;Wific2.-do,p9r.IJeere,tf,)
1009/1968, de 2 de mayo, Be hace públicoquequédQ ,:suspetldtdo
el derecho de petición de pennisos Cf!~nvestigaci.6i1:Y'ceances,Ío-
nes directas de explotación de toda .. clase .dt!.. Stlst8l1ciasmin,ex:a,,:,
les, excluidos los hidrocarburos fiújdOs,~nelperiJ.n-etro qUé ,a
continuación se designa--que corresponde .. a.réservaQ,'favot'del
Estado en tramitaclón-, comprend1do en la provincia, "9.iE!' Má"
laga, afecta a la propia DelegaeiónProvillciaIde:l"~~:nis~o
de Industria. a partir de la fechadela:publicaeiQ1t4elpresen..
t;e anuncio en el «Boletín Oficial del 'Estado».

Delimitación.-Punto de partida: Intersección del paralelo
> 36<>. 50' Norte con el meridiano 10· 30' oeste;

1- dólar U., $. A. . .
t dólar canadíe~l~ ~ .
1 franco frarlC;~ .......•. , .
1libnt fl'stcr'Yi'la .
lfra;uco sll,izl;J .. "' ..

lOO francos belgas <'lO) .
1 DlaI'CO alemlm " .

lOOlirM ita1ianas ~.
1 florín. holapdés .
1 ~orona su~ca " .
lcQrona danes~ .
lcoroIla noruega .
1 Dlarco finlandés .

lQ()chelin-esaJJstríaco~ , .
lOO, escudos portugueses " .. , , .

. Oompra<1OJ

6ll.656
64;926
12,616

167.543
16,19)

146,308
19.15e
11.07J
19.176
13,3B6
9,277
9,748

16,705
268,910
244,232

Venaec10r

f19.866
65,121
12,653

lSa,047
16,239

140,730
19,215
11,104
t9,233
13.435
9.304
9,77-7

16.755
269,719
244,967

IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABA.TO

BADAJoz,

En virtud de lo acordado por el ilustri...
sima sefior Magistrado de Trabajo en· pro':'
videnc1a dictada en los. autos de juicio ver
bal que sobre. otros conceptos ha. promo
vido la Red Naelonalde los lI'errooarriles
1!:spañoles contra Jesús Salguero :Fern,jn.d"". $O cita &1 señor l;l8Jguero~~;

eJl igJJ()rttdo, p~l·a.del"o:; p~a' que OOl11:pa~
re~ca--én laS-a}~Aü41eJ:1Ciadeesta. l\4:a..
gjstratpr~-deTra,.baj(); ~Í4l eh l~' calle' Me-;
n~:'fitíI;n'rol~.3.v.1tl",objet.Q, de ~tit
al- ilCtQ::~é<:oncilia.cióp·yjúiclo~en sU:c9Jjo,
y que;harrándeteIlef·lu.are1 día." 13 de
ma:y(),&}~ .,on~:~'~tt'D1eJiana'

Adviéi:tesele .que:~ljulcio,ha, .deconpJ1..
rrircon:todt», loa,tned1"'de.pru~b&.t:Je
que Intenten _ Y~ loa~

actos no se suspenderán por falta de asis
tencia de .la,s. partes, ~ ,p.nwiniéndole asi..
mismo." de que si· ,no':cofnpe.reciere le pa
rará el. perjuicío, a que nubiere lugar en
derecho.

Y" pa~a Clue sirva· de citI,\Ción y empia
zalIllentoenlegal.JonnaaJ demandado.
seflor"Salguero ...~dez, .. enlgnorado
p~ "" ínaetl& la _te c«IuIa en
el «Bo1.tIl1 Oficial dellIIlltado», en llIIID-


